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Sociedad en Nombre Colectivo:

Es aquella en la que todos los socios

responden de manera ilimitada y

solidaria por las obligaciones

sociales. Su razón social debe incluir

el nombre de uno o más socios,

seguido de "y compañía".

Sociedad de Responsabilidad Limitada

(SRL): 

Formada por socios cuya responsabilidad

está limitada a sus aportaciones. No

puede tener más de 50 socios. Su razón

social debe incluir la expresión "Sociedad

de Responsabilidad Limitada" o las siglas

"S. de R.L. 

ARTICULO 25
LGSM.

ARTICULO 58
LGSM.
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ARTICULO 51
LGSM. ARTICULO 87

LGSM.
Sociedad en Comandita Simple:

Sociedad en comandita simple es la

que existe bajo una razón social y se

compone de uno o varios socios

comanditados que responden, de

manera subsidiaria, ilimitada y

solidariamente, de las obligaciones

sociales, y de uno o varios

comanditarios que únicamente están

obligados al pago de sus aportaciones. 

Sociedad Anónima (SA):

Constituida por acciones, donde la

responsabilidad de los socios está

limitada al monto de sus

aportaciones. Se caracteriza por su

capacidad de emitir acciones que

pueden ser negociadas. Su razón

social debe incluir "Sociedad

Anónima" o las siglas "S.A.".

Sociedad en Comandita por Acciones:

Similar a la sociedad en comandita simple,

pero su capital está dividido en acciones. Hay

socios comanditarios (responsabilidad

limitada) y socios colectivos (responsabilidad

ilimitada). La razón social debe incluir

"Sociedad en Comandita por Acciones".

Sociedad en Comandita por

Acciones:

Similar a la sociedad en comandita

simple, pero su capital está

dividido en acciones. Hay socios

comanditarios (responsabilidad

limitada) y socios colectivos

(responsabilidad ilimitada). La razón

social debe incluir "Sociedad en

Comandita por Acciones".

Sociedad por Acciones

Simplificada (SAS):

Diseñada para facilitar la creación

de empresas por una o varias

personas. Su capital se divide en

acciones, y se permite la

constitución de la sociedad a

través de un formato simplificado

en línea. La responsabilidad de los

socios está limitada al monto de

sus aportaciones.
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Personalidad Jurídica:

Las sociedades inscritas en el

Registro Público de Comercio

tienen personalidad jurídica

distinta de la de sus socios.

Esto significa que pueden

actuar legalmente como

entidades independientes.

(Artículo 2º de la LGSM)

Escritura Constitutiva:

La constitución de la sociedad

debe formalizarse ante un

fedatario público mediante una

escritura que contenga, entre

otros, el nombre de los socios,

el objeto social, el capital social,

y las reglas de administración.

(Artículo 5º de la LGSM)
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Requisitos de la Escritura:

La escritura debe incluir:

Nombres, nacionalidad y

domicilio de los socios.

Objeto social.

Capital social y aportaciones

de cada socio.

Reglas para la administración

y distribución de utilidades.

(Artículo 6º de la LGSM)

Registro:

La escritura constitutiva debe

ser registrada en el Registro

Público de Comercio para que

surta efectos legales ante

terceros.

(Artículo 2º de la LGSM)

Funciones de las Sociedades Mercantiles 

Actos de Comercio:

Las sociedades mercantiles pueden realizar todos los actos de comercio necesarios

para cumplir con su objeto social, salvo prohibiciones expresas. (Artículo 4º de la

LGSM)

Administración:

La administración de la sociedad corresponde a sus administradores, quienes tienen

la facultad de realizar operaciones inherentes al objeto social. (Artículo 10 de la

LGSM)

Distribución de Utilidades:

Las utilidades se distribuyen proporcionalmente a las aportaciones de los socios,

salvo pacto en contrario. Las reservas y pérdidas deben ser consideradas antes de la

distribución. (Artículos 16 y 19 de la LGSM)

Responsabilidad:

Los socios responden por las obligaciones sociales, y en caso de liquidación, se

deben seguir los procedimientos establecidos para el pago de deudas. (Artículos 13

y 24 de la LGSM)

Liquidación:

En caso de que una sociedad se disuelva, se procederá a su liquidación,

garantizando el pago de deudas y la distribución de remanentes a los socios.

(Artículo 3º de la LGSM)


